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San Gil, 12 de julio de 2023

SEÑORES

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL (SALA CIVIL-FAMILIA-

LABORAL)

E. S. D.

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho al debido 

proceso, a la calidad de vida y un ambiente sano y el 

principio constitucional del interés superior de los niños, niñas y

adolescentes.

Accionante: ROMEL JERAD RIVAS GARCIA, representado 

por NIDIA CAROLINA AYALA BERNAL, Defensora de 

Familia ICBF Centro Zonal San Gil 

Accionado: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA SAN GIL

NIDIA CAROLINA AYALA BERNAL, identificado como aparece al  pie de mi firma, en

calidad  de  Defensora  de  Familia  del  ICBF  Centro  Zonal  San  Gil,  actuando  bajo  las

facultades  consagradas  en  el  artículo  82  numeral  11  de  la  ley  1098  de  2006,  en

representación del adolescente ROMEL JERAD RIVAS GARCIA, identificado con tarjeta

de identidad No. 1117324011, quien se encuentra bajo protección del ICBF desde el día

26 de diciembre de 2019, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante

su  Despacho  para  instaurar  ACCIÓN  DE  TUTELA  contra  EL  JUZGADO  PRIMERO

PROMISCUO DE FAMILIA, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales

fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes:

HECHOS

1. Se conoce por parte del ICBF Centro Zonal San Gil de la presunta vulneración de
derechos de ROMEL JERAD RIVAS GARCIA el día 26 de diciembre de 2019 en el
que la policia de Infancia y Adolescencia deja a disposición al niño para ICBF.

2. El  Proceso  Administrativo  de  Restablecimiento  de  Derechos  a  favor  del  hoy
adolescente ROMEL JERAD RIVAS GARCIA se apertura el día 26 de diciembre
de 2019.
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3. El día 17 de marzo de 2020 se emite por parte de la autoridad administrativa que
en ese momento tenía la competencia del caso un auto de suspensión de términos
por emergencia sanitaria.

4. Se emite auto de levantamiento de términos de suspensión del PARD con fecha
10 de septiembre de 2020.

5. Mediante  resolución  No.  114  de  fecha  26  de  octubre  de  2020  se  declara  en
vulneración de derechos y se confirma la medida de protección,  esto es la  de
ubicación en medio Institucional.

6. Se avoca conocimiento por parte de la doctora ADRIANA CARRILLO, con fecha
12 de abril de 2021.

7. Se emite con fecha 23 de abril de 2021 resolución por medio de la cual se ordena
la  prórroga  excepcional  de  seguimiento  a  la  medida  de  restablecimiento  de
derechos adoptada a favor del niño ROMEL JERAD RIVAS GARCIA.

8. Mediante memorando de fecha 21 de septiembre de 2021 se solicita aval regional
a la directora regional DRA. MARTHA PATRICIA TORRES PINZON, el cual fue
concedido mediante Resolución No. 0013600de 6 de octubre de 2021.

9. El  día 28 de diciembre de 2021 avoca conocimiento del  PARD el defensor de
familia Doctor Cristóbal Igua Bayona.

10. Mediante resolución de fecha 22 de marzo de 2022 el Defensor de Familia declara
en situación de adoptabilidad al  niño ROMEL JERAD RIVAS GARCIA. A dicha
audiencia  se presenta de manera virtual  vía WhatsApp la  progenitora  del  niño
señora SANDRA GARCIA, quien se opone a la decisión adoptada por el defensor
de familia y presenta recurso de reposición ante la decisión. Dicho recurso le fue
negado y por ende el Defensor de Familia confirma en todas sus partes la decisión
tomada de declarar al niño en situación de adoptabilidad.

11. El día 25 de abril el proceso es radicado en los Juzgados de Familia a través del
centro de servicios judiciales, asignándose el presente caso al Juzgado Primero de
Familia de San Gil a cargo del Juez JUAN CARLOS ANGEL BARAJAS.

12. El Juzgado Primero de Familia de la localidad emite sentencia de fecha 17 de junio
de 2022 en el que decide NO HOMOLOGAR la decisión tomada por el Defensor
de Familia y por el contrario ordena lo siguiente: “…SEGUNDO: DEVOLVER LA
ACTUACION a la Defensoría de Familia del ICBF San Gil, para que proceda de
conformidad como se ha indicado en el cuerpo de esta providencia y se siga el
trámite correspondiente. Los padres de ROMEL deberán asistir a los programas
que sobre el particular  adelante el ICBF a través de los Centros Zonales de la
ciudad  de  Bogotá  o  los  que  se  encuentren  más  cerca  de  su  residencia.
TERCERO. Ordenar al defensor de familia reabrir el procedimiento administrativo
de restablecimiento de derechos del niño ROMEL JERAD y sustituya la medida de
protección  adoptada,  observando  estrictamente  las  pautas  fijadas  en  la  parte
motiva del presente fallo…. Entre otras disposiciones”

13. Con  fecha  6  de  julio  de  2023  el  defensor  de  familia  solicita  sea  aclarada  la
sentencia emitida por el Juez de Familia a lo que fue respondido por parte del
Juzgado de manera negativa Declarando el Juzgado que era EXTEMPORANEA. 

14.  El defensor de familia CRISTOBAL IGUA BAYONA, en aras de dar cumplimiento
a lo establecido por el  Juzgado en su providencia solicito  mediante despachos
comisorios a diferentes centros zonales de Bogota el apoyo para la ubicación de la
familia es decir de los padres, sin embargo, esta búsqueda se tornó infructuosa ya
que  las  respuestas  a  los  despachos  comisorios  se  indican  que  no  pudo  ser
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ubicada  la  señora  SANDRA  GARCIA,  ya  que  las  direcciones  que  aporta  no
coinciden con la nomenclatura, o son de alto riesgo o de difícil acceso.

15. Desde la fecha y hasta hoy se le han venido garantizando los derechos al joven,
esto es, ingreso al sistema educativo así mismo, lo correspondiente al componente
de salud, ha tenido varias llamadas con su familia sin embargo es él quien debe
hacerlas a través del apoyo de las profesionales del operador donde se encuentra
ubicado en joven ya que los padres en tres años NUNCA han venido a visitarlo de
manera presencial, a excepción de su padre que solo vino una vez pero no logro
verlo pues los jóvenes se encontraban en una actividad recreativa fuera de la
Institución.

16. Mediante derecho de petición esta funcionaria quien tiene a cargo el PARD en
este momento solicita  mediante derecho de petición radicado el  4 de mayo de
2023 se revise la situación actual del niño, teniendo en cuenta que el fallo emitido
por el  Juzgado es ambiguo al  no dar  términos para la  habilitación a la  familia
habiéndose previamente enviado al Juzgado surtidas todas las etapas propias del
proceso PARD de acuerdo a la legislación vigente, así mismo se observa que el
Juzgado ordena que se haga una reapertura del PARD, sin que medie legislación
al respecto bajo que normativa jurídica se reabre y con que términos se abre un
PARD que ya tiene surtidas todas las etapas procesales que dieron lugar a que el
defensor de familia declarara al hoy joven en situación de adoptabilidad; de igual
forma se le pedía en dicha solicitud se realizara una lectura minuciosa  de las
respuestas dadas por los centro zonales de Bogota en los que se observa los
fallidos  despachos comisorios que se han enviado a dicha regional,  dándole  a
conocer que ha sido fallido lograr lo que él ordeno en su sentencia, que el hoy
joven  ya  no  quiere  regresar  con  su  familia  que  expuso  mediante  entrevista
situaciones de alto grado de vulneración por parte de su padre quien los ponía a
trabajar a sus hermanos y al mismo ROMEL para que trajeran dinero a la casa,
que el papá no trabaja y espera lo que le traigan los hijos, que fue por muchos
años maltratado físicamente por su padre, que ya no desea comunicarse con su
progenitora, quien según él no ha sido quien la ha criado, sino su padre pero con
estos agravantes.

17.  Que el ICBF y esta funcionaria se encuentra SIN TERMINOS PARA FALLAR ya
que el fallo se dio a su tiempo con declaratoria de adoptabilidad que el Juzgado no
homologo. 

18. El Juzgado ordena antes de dar respuesta al derecho de petición invocado por
esta funcionaria una entrevista social con la asistente social del Juzgado en la que
se solicita el cambio de modalidad del joven a otro operador, así mismo desestimo
la entrevista que el niño realiza ante la defensora de familia en donde dice que no
quiere regresar con su familia,  vulnerándole el  derecho a ser escuchado por la
autoridad judicial en este caso, así mismo ponderando los derechos de los padres
sobre los derechos de ROMEL JERAD, que indica son desplazados y que no por
ello se debe desvirtuarlos y finaliza diciendo que se haga lo que él  dijo  en su
sentencia. Así mismo refiere el Juez de Familia que se debe reabrir el proceso sin
que medie  una  declaración  de  nulidad  y  tampoco  se  estableció  términos  para
subsanar  lo  que  él  observa  se  debió  subsanar,  pero  como  lo  advirtió  el  otro
defensor de familia que tuvo a cargo el proceso, era necesario definir un término
para que se habilitara la familia y no dejarlo de manera indefinida sin que a la
fecha  se  lograra  la  vinculación  de  la  familia,  como  se  puede  observar  en  el
expediente. El joven abiertamente ha manifestado: “…no quiero regresar con mi
familia, quiero quedarme en ICBF y estudiar para ser alguien en la vida...”
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DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

La Ley 1878 de 9 de enero de 2018, que modificó algunos artículos de la Ley 1098 de
2006, en el artículo 4 que modificó el artículo 100, Indicó respecto del término del PARD,
lo  siguiente:  “En  todo  caso,  la  definición  de  la  situación  jurídica  deberá  resolverse
declarando en vulneración de derechos o adoptabilidad al niño, niña y adolescente, dentro
de  los  seis  (6)  meses  siguientes,  contados  a  partir  del  conocimiento  de  la  presunta
amenaza  o  vulneración  de  los  derechos  del  menor  de  edad,  término  que  será
improrrogable  y  no  podrá  extenderse  ni  por  actuación  de  autoridad  administrativa  o
judicial. Vencido el término para fallar o para resolver el recurso de reposición sin haberse
emitido la decisión correspondiente, la autoridad administrativa perderá competencia para
seguir conociendo del asunto y remitirá dentro de los tres (3) días siguientes el expediente
al juez de familia para que resuelva el recurso o defina la situación jurídica del niño, niña o
adolescente  en  un  término  máximo  de  dos  (2)  meses.  Cuando  el  Juez  reciba  el
expediente  deberá  informarlo  a  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  para  que  se
promueva  la  investigación  disciplinaria  a  que  haya  lugar.  (…)  En  los  casos  que  la
autoridad administrativa pierda competencia y no remita el proceso al Juez de Familia
dentro  del  término  señalado  en  este  artículo,  el  Director  Regional  del  ICBF  estará
facultado para remitirlo al juez de familia." De otra parte, el artículo 6 de la Ley 1878 de
2018,  modificó  el  artículo 103 de la  ley  1098 de 2006,  estableciendo un término para
realizar el seguimiento de la medida de declaración de vulneración de derechos, así: “En
los procesos donde se declare en situación de vulneración de derechos a los niños, niñas
y adolescentes, la autoridad administrativa deberá hacer seguimiento por un término que
no exceda seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria del fallo, término dentro del
cual determinará si procede el cierre del proceso cuando el niño, niña o adolescente este
ubicado  en  medio  familiar  y  ya  se  hubiera  superado  la  vulneración  de  derechos,  el
reintegro al medio familiar cuando el niño se hubiera encontrado institucionalizado y la
familia  cuente con las  condiciones  para garantizar  sus derechos;  o la  declaratoria  de
adoptabilidad cuando del seguimiento se hubiera establecido que la familia no cuenta con
las condiciones para garantizar los derechos. En los casos excepcionales que la autoridad
administrativa  considere  que  debe  superarse  el  término  de  seguimiento,  deberá
prorrogarlo mediante resolución motivada por un término que no podrá exceder de seis (6)
meses, contados a partir del vencimiento del término de seguimiento inicial. La prórroga
deberá  notificarse  por  Estado.  En  ningún  caso  el  proceso  administrativo  de
restablecimiento de derechos con el seguimiento podrá exceder los dieciocho (18) meses,
contados a partir del conocimiento de los hechos por parte de la autoridad administrativa
hasta la declaratoria de adoptabilidad o el reintegro del niño, niña o adolescente a su
medio familiar.  Cuando la autoridad administrativa supere los términos establecidos en
este artículo sin resolver de fondo la situación jurídica o cuando excedió el término inicial
de seguimiento sin emitir la prórroga, perderá competencia de manera inmediata y deberá
remitir el expediente al Juez de Familia para que este decida de fondo la situación jurídica
en un término no superior a dos (2) meses. Si la autoridad administrativa no remite el
expediente,  el  Director  Regional  hará la  remisión al  Juez de Familia”.  De los  apartes
trascritos se puede observar que la Ley 1878 de 2018, consagró un único término para el
proceso administrativo de restablecimiento de derechos, esto es, seis (6) meses contados
a partir del conocimiento de la presunta amenaza o vulneración de derechos, el cual es
improrrogable  y  dentro  del  cual,  la  autoridad administrativa debe fallar  respecto de la
situación jurídica del niño, niña o adolescente. Esta disposición deroga tanto el término de
los  cuatro  (4)  meses  y  la  prórroga  de  dos  (2)  más  establecida  anteriormente  en  el
artículo 100,  por  un único  término  de  seis  meses,  pasados  los  cuales  sin  fallo  o  sin

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1878_2018.htm#4
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#100
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1878_2018.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#103
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1878_2018.htm#6
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#100
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resolver el recurso de reposición, la autoridad administrativa pierde la competencia y debe
remitirlo al Juez de Familia para que adopte la decisión correspondiente. Adicionalmente,
la nueva ley consagra un término de seis (6) meses para que la autoridad administrativa
realice  el  seguimiento  a  la  declaratoria  de  vulneración  de  derechos,  el  cual  podrá
prorrogar  excepcionalmente  y  por  resolución  motivada  por  seis  (6)  meses  más.  Esta
facultad  de  prórroga  corresponde  exclusivamente  a  la  autoridad  administrativa,  está
supeditada también a la perentoriedad de los términos en el Código y tiene igualmente
ante  su  incumplimiento  la  consecuencia  de  la  perdida  de  competencia.  Como puede
verse, la nueva Ley establece igual que la versión original del Código términos perentorios
dentro de los cuales deben surtirse las actuaciones administrativas, ello con el objetivo de
garantizar los derechos de los niños y su interés superior, a través de procedimientos
ágiles, eficaces y respetuosos del debido proceso…” subrayado fuera de texto

DE LA HOMOLOGACION EN LOS TERMINOS DE LA LEY 1098 DE 2006 MODIFICADA

POR LA LEY 1878 DE 2018.

Artículo  108  del  CIA,  modificado  por  la  ley  1878 de 2018 artículo  8:  Declaratoria  de

adoptabilidad. Cuando se declare la adoptabilidad de un niño, una niña o un adolescente

habiendo existido oposición en cualquier etapa de la actuación administrativa, y cuando la

oposición se presente en la oportunidad prevista en el artículo 100 del presente Código, el

Defensor  de  Familia  deberá  remitir  el  expediente  al  Juez  de  Familia  para  su

homologación. En los demás casos, la resolución que declare la adoptabilidad producirá,

respecto de los padres, la terminación de la patria potestad del niño, niña o adolescente

adoptable y deberá solicitarse la inscripción en el libro de varios y en el registro civil del

menor de edad de manera inmediata a la ejecutoria. La Registraduría del Estado Civil

deberá garantizar que esta anotación se realice en un término no superior a diez (10) días

a partir de la solicitud de la autoridad. Una vez realizada la anotación de la declaratoria de

adoptabilidad en el libro de varios y en el registro civil del niño, la niña o adolescente, el

Defensor de Familia deberá remitir la historia de atención al Comité de Adopciones de la

regional correspondiente, en un ténnino no mayor a diez (10) días.

ARTICULO 119 DE LA LEY 1098 DE 2006:  “Competencia del juez de familia en única

instancia. Sin perjuicio de las competencias asignadas por otras leyes, corresponde al

juez de familia, en única instancia: 1.  La homologación de la resolución que declara la

adoptabilidad  de  niños,  niñas  o  adolescentes 2.  La  revisión  de  las  decisiones

administrativas proferidas por el defensor de familia o el comisario de familia, en los casos

previstos en esta ley 3. De la restitución internacional de niños, niñas y adolescentes. 4.

Resolver sobre el  restablecimiento de derechos cuando el  defensor o el  comisario de

familia haya perdido competencia…” Subrayado fuera de texto.

Artículo 123 ley 1098 de 2006: “…Homologación de la declaratoria de adoptabilidad. La

sentencia  de  homologación  de  la  declaratoria  de  adoptabilidad  se  dictará  de  plano;
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producirá, respecto de los padres, la terminación de la patria potestad del niño, la niña o

el adolescente adoptable y deberá ser inscrita en el libro de varios de la notaría o de la

oficina  de  registro  del  estado  civil.  Si  el  juez  advierte  la  omisión  de  alguno  de  los

requisitos legales,  ordenará devolver el  expediente al  defensor de familia  para que lo

subsane…”

El proceso en comento se envía a homologación porque la progenitora del joven señora

SANDRA GARCIA, se opone al fallo y es por ello que se remite a reparto de los Juzgados

de Familia de la localidad correspondiéndole al  Juzgado Primero de Familia,  quien no

HOMOLOGA y ordena que se realicen una serie  de actividades que pese a ser  una

misma entidad no dependían del centro zonal San Gil, como quiera que se debía remitir a

centros zonales de Bogotá tal y como lo ordeno el Juez tornándose infructuoso ya que no

se logro el contacto con los padres del hoy joven para que participaran de los programas

del ICBF al cual el Juez ordeno se vincularan para pensar en otra medida distinta a la

declaratoria de adoptabilidad. A la fecha no existe prueba alguna vigente que de lugar al

reintegro a medio familiar por el contrario esta actitud pasiva de los padres no da otra

conclusión que la del desinterés que tienen por recuperar a su hijo y solo y para el caso

de la progenitora se ha traducido en derechos de petición, llamadas y quejas ante el ICBF

pero no se  ha  materializado  en  querer  tener  a  su  hijo  pues  iniciando  por  lo  mínimo

NUNCA se ha acercado al ICBF a preguntar por el joven ni ha asistido a la FUNDACION

donde el  joven ha permanecido para saber  y  preguntar  como esta su propio hijo,  no

puede el Juzgado por el hecho de que la señora presento la oposición motivo de revisión

de este proceso en sede Juzgado de Familia  sin haber presentado a la fecha prueba

alguna que demuestre que cuenta con las condiciones mínimas para tenerlo en su lugar

de residencia que ha cambiado muchas veces a lo largo de este proceso mostrando total

inestabilidad habitacional y emocional tal y como se observa en el material probatorio que

el ICBF tiene para demostrar que los padres del joven ROMEL JERAD no son garantes

de derechos, que no ha existido interés en participar de ningún programa del ICBF, si así

lo fuera, lo hubieran podido demostrar a través de la oportunidad procesal que tuvieron

ante el Juzgado de pronunciarse del porque se oponían a la declaratoria de adoptabilidad,

sin embargo, no se observa prueba alguna de ello en el expediente o tramite surtido por el

Juzgado, traduciéndose este tramite indeterminado en el tiempo para poder lograrlo, pues

no se estimó por el despacho un termino para ello. El reintegro ordenado por el Juez se

torna un perjuicio irremediable ya que se insiste no hay prueba alguna de la garantía de

derechos  que  esta  familia  aparte  de  todo  disfuncional  con  episodios  de  violencia

intrafamiliar pueda garantizarle los derechos al joven ya que queda demostrado con las

entrevistas al niño que siempre le fueron vulnerados, una prueba de ello, indica que no se

encontraba estudiando y hoy apenas esta iniciando su aprendizaje en lectura y escritura
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garantizándosele el derecho a la educación, entre otros, así mismo el niño indica que no

lo llevaban al médico hoy en día cuenta con tratamiento farmacológico por su diagnóstico

psiquiátrico.

A nuestro humilde modo de ver la intención del legislador en facultar al defensor de familia

a tramitar un proceso administrativo de restablecimiento de derechos en 18 meses es

precisamente no prolongar ese restablecimiento, sino que se de en un plazo razonable en

garantía  de  derechos  de  personas  especiales  como  lo  es  los  niños,  las  niñas  y  los

adolescentes  colombianos  con  reforzada  protección  constitucional.   Tiempo  que  esta

entidad pudo probar que el joven no tiene garantía de derechos en su entorno familiar.

Es pertinente  precisar  que lo  decidido por  el  Juez de Familia  va  en contravía  de los

derechos de ROMEL JERAD, pues se insiste no hay prueba alguna del interés material,

fuera  de llamadas,  mensajes,  quejas  antes  el  ICBF y demás que demuestre  que los

padres deseen tener a su hijo en su entorno familiar aparte disfuncional caracterizado por

episodios de violencia intrafamiliar y consumo de sustancias psicoactivas, poco garante

de derechos. Sumado a ello y al referirse el Juez sobre familia extensa el ICBF nunca

pudo conocer de familia extensa como quiera que no se logra interactuar con la familia

biológica del joven que de referencia de posibles familiares que puedan hacerse cargo del

niño, haciendo la salvedad que ROMEL en entrevista con la asistente social del Juzgado

indico que no conocía mas familia aparte de sus padres y hermanos, se pregunta esta

funcionaria si era posible reintegrar a ROMEL en familia extensa que no conoce  y que no

tiene ningún vínculo con ella. Así mismo no se escucho al joven en su opinión de acuerdo

a su madurez psicológica propia de su edad, vulnerándose abiertamente el derecho a ser

escuchado por autoridad judicial ya que la visita que practico la primera asistente social

no se logró que el joven pudiera hablar con ella, ni tampoco el Juez lo cito para entrevista

en el trámite surtido por ese despacho.

DERECHOS VULNERADOS

Artículo 26 Derecho al debido proceso del CIA.

Articulo 17 Derecho a la calidad de vida y a un ambiente sano.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Quiere  iniciar  precisando  esta  funcionaria  que  nos  encontramos  en  el  marco  de  la

legalidad de esta acción constitucional que arranca su margen desde el articulo 86 de la

Constitución Política de Colombia al referirse a la posibilidad que por vía de tutela sean
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amparados derechos fundamentales que se ven menoscabados en el tramite para el caso

de homologación que realizara el Juzgado Primero de Familia de la localidad. Al respecto

indica la norma: articulo 86: “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí

misma  o  por  quien  actúe  a  su  nombre,  la  protección  inmediata  de  sus  derechos

constitucionales  fundamentales,  cuando  quiera  que  éstos  resulten  vulnerados  o

amenazados por la  acción o la  omisión de cualquier  autoridad pública.  La protección

consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se

abstenga de hacerlo.  El  fallo,  que será de inmediato cumplimiento,  podrá impugnarse

ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su

eventual revisión. Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro

medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para

evitar un perjuicio irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre

la solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de

tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o

cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el

solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.

Seguido esta funcionaria hará una descripción de los requisitos generales de procedencia

de la  acción de tutela en contra  de decisiones  judiciales  y  al  respecto se observa lo

establecido  en  la  sentencia  SU -128-21,  lo  siguiente:  “…Los  requisitos  generales  de

procedencia de la acción de tutela contra decisiones judiciales, exigen que: (i) la cuestión

sea de relevancia constitucional, de forma que rotunda e inconfundiblemente, verse sobre

los derechos fundamentales de las partes o de terceros interesados en el proceso en el

que  se  dictó  la  decisión;  para  el  caso  que  nos  ocupa  este  caso  es  de  relevancia

constitucional ya que se menoscaban derechos fundamentales de personas con especial

protección  constitucional (ii) se  hayan  agotado  todos  los  medios  de  defensa

judicial que estén al alcance del actor para oponerse a la decisión judicial

que se acusa por vía de tutela; para el caso que nos ocupa desafortunadamente son

procesos de única instancia y aun así se remitió derecho de petición ante el Juzgado para

que revisara lo ordenado que no se pudo cumplir el cual se limitó a indicar nuevamente el

trámite de la homologación y a confirmar su fallo de única instancia, así mismo a que se

realizara lo que él había ordenado, sin que observara que fue imposible realizarlo. (iii) se

cumpla el principio de inmediatez o que la acción se haya interpuesto en un

término razonable;  el  mismo se presenta luego de recibir  la  respuesta del  Juez al

derecho de petición quien toma el tiempo para solicitar a la asistente social una entrevista
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al joven ROMEL JERAD, quien afirma no querer vivir con su familia. De igual forma esta

funcionaria escalo a nivel de consulta a la sede nacional del ICBF frente al caso, reunión

que se llevó a cabo el día miércoles 5 de julio de 2023 a las 8 y 30 de la mañana con

presencia de la directora regional ( e ), una funcionaria de la coordinación de autoridades

administrativas de la sede nacional y demás funcionarios del grupo de asistencia técnica

de la Regional Santander en la que se llegó a la conclusión que la vía era la tutela en aras

de definir de fondo la situación jurídica del joven ROMEL JERAD (iv) la irregularidad

procesal  alegada  sea  decisiva  en  el  proceso,  en  caso  de  que  esta  sea

invocada y resulte verdaderamente lesiva de las garantías constitucionales que

les  asisten  a  las  partes  o  a  los  interesados;  (v) identificación,  de  manera

razonable,  los  hechos  que  generaron  la  vulneración  de  derechos

fundamentales de modo que la parte accionante precise  en forma clara y

contundente la acusación sobre la decisión judicial; para el caso en comento la

vulneración de derechos fundamentales radica en la  vulneración al  derecho al  debido

proceso  y  ser  escuchado  el  joven  por  parte  de  la  autoridad  judicial  que  realizo  la

homologación, el derecho a una calidad de vida y ambiente sano, pues, entre mas pasa el

tiempo se cierran las posibilidades de que sea adoptado por una familia que si pueda

garantizarle los derechos así  como el mismo joven lo  ha querido.  Lo ordenado por el

despacho esto es el reintegro a medio familiar afecta gravemente los derechos del joven

que  venían  ya  siendo  vulnerados  en  ese  entorno  familiar,  solamente  observando  las

condiciones en como fue puesto a disposición del ICBF, en el año 2019 y posteriormente

todo lo que fue el mismo joven describiendo, lo que era su entorno familiar y el de sus

hermanos que teme también se encuentren en vulneración de derechos.

Cabe precisar que es necesario mencionar que el limbo jurídico en el que se encuentra el
proceso y  por  ende  la  no definición  de situación  jurídica  de fondo del  joven ROMEL
JERAD se consuma en un  perjuicio iusfundamental para él, al no saber él mismo si se
queda bajo protección del ICBF dándole la oportunidad de que pueda hacer una carrera
universitaria  y  borrar  su pasado de dolor  o deba regresar  con sus  padres  que no le
garantizaron sus derechos básicos, sin embargo este último está demostrado que no es
viable porque sus padres no cuentan con garantías para tenerlo y el joven ha manifestado
no querer regresar a su hogar, por cierto disfuncional y con presencia de episodios de
violencia intrafamiliar y otras vulneraciones de derechos tal y como lo describió el mismo
joven, este procedimiento esta descrito en la ley especial esto es la ley 1098 de 2006

modificada por la ley 1878 de 2018.

PRUEBAS

Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos en 562 folios útiles.

PRETENSIONES
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Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al Honorable Tribunal Superior de

San Gil disponer y ordenar a favor del adolescente ROMEL JERDA RIVAS GARCIA lo

siguiente:

PRIMERO: Tutelar  el  derecho fundamental al  debido proceso,  en concordancia con el

derecho  a  la  calidad  de  vida  y  un  ambiente  sano,  igualmente  el  principio  de  interés

superior  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  establecido  en  la  ley  de  infancia  y

adolescencia. 

SEGUNDO: Ordenar al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, para que sea revisado el

PARD nuevamente, se ajuste la sentencia en términos perentorios y se defina de fondo la

situación jurídica del joven ROMEL JERAD RIVAS GARCIA, quien se encuentra en ICBF

desde el mes de diciembre de 2019. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.

Sentencia SU-128-2021

Sentencia C-590-2005

ANEXOS

 Copia de la tutela para el archivo del Tribunal

 Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción 

de tutela por los mismos hechos y derechos.

NOTIFICACIONES

En mi calidad de accionante en la carrera 10 No. 13-78 tercer piso. Correo electrónico:
nidia.ayala@icbf.gov.co 
Accionado: Juzgado Primero Promiscuo de Familia.  Palacio de Justicia Piso 1. Correo
electrónico: 
j01pfsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,

NIDIA CAROLINA AYALA BERNAL
C.C. 37898872 de San Gil
Defensora de Familia
TP. No. 166026 CSJ.

mailto:nidia.ayala@icbf.gov.co
mailto:j01pfsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































REPARTO-: ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL DE UNICA INSTANCIA

Oficina Judicial - San Gil - Seccional Bucaramanga
Mié 12/07/2023 14:40
Para:Secretaria Sala Civil Familia - San Gil - Seccional Bucaramanga <seccivsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Nidia Carolina Ayala Bernal <nidia.ayala@icbf.gov.co>

3 archivos adjuntos (24 MB)
HISTORIA DE ATENCION DE ROMEL GERAD RIVAS GARCIA hasta remision JUZGADO.pdf; TUTELA ROMEL JERAD RIVAS GARCIA FINAL.pdf; 5418.pdf;

Buenas tardes 
    
Me permito remitir para trámite pertinente.     
     
Adjunto: acta No. 5418     

Se reciben 2 archivos en formato Pdf.

Nota: A la fecha y hora del presente correo no se ha recibido otro correo con anexos conforme lo enuncia la accionante en mensaje de datos que antecede 
                 
Cordialmente;     
     
Bernarda Aguilar Pérez     
Oficina de Apoyo San Gil     

De: Nidia Carolina Ayala Bernal <Nidia.Ayala@icbf.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 14:30
Para: Oficina Judicial - San Gil - Seccional Bucaramanga <o�udsgil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL DE UNICA INSTANCIA
 
Buena tarde para ustedes;
Se remite acción constitucional de tutela adjunta con los anexos referidos, como quiera que los mismos no caben en un solo correo electrónico se
remite un nuevo correo con los demás anexos
muchas gracias 

Cordialmente,



 
Nidia Carolina Ayala Bernal 
Defensora de Familia 
Centro Zonal San Gil 
ICBF Sede Regional Santander 
Carrera 10 # 13 – 78 Piso 3, Edificio Comultrasan, San Gil 
Teléfono: 607 6972100 Ext. 785002 
www.icbf.gov.co 
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su
destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las
opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que
exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If
you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or
its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy
about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site:
www.icbf.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fusc-word-edit.officeapps.live.com%2Fwe%2Fwww.icbf.gov.co&data=05%7C01%7Cofjudsgil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7c5f3c24d8f741dc198608db830e9282%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638247871189804062%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=w4F0%2FtvC9H%2FGbQRnbgeDcjPofOeQE%2FqgRHiCdeTnM4c%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cofjudsgil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7c5f3c24d8f741dc198608db830e9282%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638247871189804062%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=LBW3HAJhoY3l0hiI39cVTmx9CI401hLxPregJdiJkSM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cofjudsgil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7c5f3c24d8f741dc198608db830e9282%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638247871189804062%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=LBW3HAJhoY3l0hiI39cVTmx9CI401hLxPregJdiJkSM%3D&reserved=0
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